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SECRETARIA. Montería, veintiocho (28)  de febrero de dos mil veintidós (2022). Pasa al 
Despacho de la señora juez la presente demanda, informándole que se encuentra 
pendiente para estudio de admisibilidad. Sírvase proveer. 
La Secretaria 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 

                       Montería, veintiocho (28)  de febrero  dos mil veintidós  (2022) 

 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCION  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA, NIT: 890903938-8 

DEMANDADO ANDRES GUILLERMO MARTINEZ 
STEVENSON,C.C. 79.602.468 

RADICADO 230013103003 2022-000032-00. 
 

ASUNTO AUTO- INADMITE  DEMANDA. 

AUTO N° (#) 

 
 
Se encuentra a Despacho la demanda VERBAL DE RESTITUCION (LEASING 
HABITACIONAL N° 205724)   en referencia para resolver sobre su admisibilidad. 
 
Previo a su revisión, el Despacho procede a verificar en la Plataforma SIRNA la vigencia de 
la tarjeta profesional de la abogada ANDREA MARCELA AYAZO COGOLLO, C.C. 
1.073.826.670; así: 
 

 
 
 
 
 
Donde se pudo evidenciar que se encuentra en estado VIGENTE, y que  tiene actualizado 
su correo electrónico en el sistema SIRNA,  conforme lo establece el Artículo 6º inciso 5º 
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del Acuerdo PCSJA20-11532 del 11 de abril 2020 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en concordancia con el Decreto 806 de 2020.  

Ahora bien, revisada la demanda, se encuentran las siguientes falencias: 

 
1. No se da cumplimiento a lo establecido en el inciso 2 del artículo 8 del Decreto 806 

de 2020- por cuanto no allego las evidencia correspondientes donde se advierte de 
donde  obtuvo  el canal digital del demandado ANDRES GUILLERMO MARTINEZ 
STEVENSON 

 
Por lo antes anotado, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 del C.G.P. se 
procederá a inadmitir la presente demanda y se concederá a la parte demandante el término 
de cinco (05) días para que subsane las falencias señaladas, presentándose demanda 
integrada con la subsanación y anexos, so pena de ser rechazada. 

 
Finalmente,  se reconocerá personería a la  abogada  ANDREA MARCELA AYAZO 
COGOLLO, como apoderada de la parte demandante,   por las razones anotadas en la 
parte motiva de la providencia.  
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. INADMITIR   la presente demanda verbal de Restitución  (LEASING 
HABITACIONAL N° 205724, promovida por  BANCOLOMBIA SA, NIT: 890903938-8, 
contra ANDRES GUILLERMO MARTINEZ STEVENSON,C.C. 79.602.468, de acuerdo con 
lo expresado en la parte motiva de esta providencia.   
  
SEGUNDO: CONCEDASE al demandante el término de cinco (05) días para que subsane 
los defectos señalados. Presentándose demanda integrada con la subsanación y anexos, 
so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada  ANDREA MARCELA AYAZO 
COGOLLO, en los términos del mandato conferido. 
 
CUARTO: RADÍQUESE y ARCHIVESE copia de la demanda, de manera virtual 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZA 

 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
DHA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito
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Civil 3

Monteria - Cordoba

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae6ccd2cc4421fcf238492073fd2f0743f5bacafb8b635c194de193b31405d16

Documento generado en 28/02/2022 10:28:18 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


